
AGRADECIMIENTOS





Son muchas las instituciones y personas que me han apoyado du-
rante este trabajo de investigación. En un ^rrincipio recibí la ayuda cons-
tante y decidida del Dr. Añdrés Lira, quien, ademcís, me orientó hacia el
estudio de las comunidades indígenas. Asimismo debo agradecerle muy
especialmente al Dr. Carlos Sempat Assadurian el haberme brindado su
amistad y, con ella, largas horas de conversación sobre el siglo XVI.

La Universidad Nacional Autónoma de México me perrrzitió realizar
los estudios de posgrado én España.

En mi centro, el CESU, recibí el apoyo entusiasta de la Directora, la
maestra María del Refugio González, así como de la maestra Martha
Morineau y de la señorita Margarita Espinoza. Asimismo, con mis cole-
gas, discutí en diversas ocasiones varias partes del ^iresente trabajo, muy
en particular con Enrique González y Lorenxo Luna, que revisaron y
criticaron el actual texto.

Mi estancia en España, durante casi dos años, fue posible gracias a
(as becas que me otorgaron el Instituto de Cooperación Iberoamericana y
el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología de México. El Ministerio de
Agricultura español me otorgó una ayudá para ^rresentar, finalmente, la
tesis doctoral en la Universidad de Valencia.

En Valencia he contado con la amistad y el estímulo de diversas per-
sonas, en particular de los j»-ofesores de los departamentos de Historia
Contemporánea e Historia del Derecho. El Director del firimero, Dr. Marc
Baldó, ha procurado, con generosidad y eficacia, resolver las dificultades
administrativas relacionadas con mi estancia temporal en la Universi-
dad. .

El Dr. Pedro Ruiz, director de mi tesis, aportó en todo momento sus
sugerencias a este trabajo y mostró gran interés por los ^rroblemas de la
jrropiedad en México. Sin el consejo decidido y generoso del Dr. Mariano
Peset, ante todo en momentos difi^les y de desaliento, esta investigación
no habría pasado de las buenas intenciones. Agradezco la atención y pa-
ciencia con que salió al frente de las dificultades que a cada paso me sus-
citaba un tema tan 1iroblemático como el aquí estudiado.

Finalmente quiero exjrresar mi gratitud al Dr. Jose^i Fontana, jrresi-

27



dente de mi tribunal; a la Dra. María Rostworowski y a Manuel Her-
nándex, quienes me brindaron su confianza.

A mi padre, Raymundo Menegus, le agradezco su á^ioyo y confianza
en todo momento y a mi hijo, Alejandro Leal, su paciencia a lo largo de
estos años.

28


